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PROGRAMA DE CURSO 

DERECHO DE OBLIGACIONES 

  

PLANIFICACIÓN Y LECTURAS 

N.º Materias por tratar Lecturas 
UNIDAD I – LA OBLIGACIÓN Y SUS FUENTES 

1 I. El concepto de Obligación. 
➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 

Jurídica de Chile. Pp. 13-35. 

2 
II. La clasificación tradicional de las fuentes 
de las obligaciones. 
III. La declaración unilateral de voluntad. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 95-101; 129-139. 

Sugerida: 
➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (1999). “La declaración unilateral de la 

voluntad como fuente de las obligaciones”. En Revista de Derecho y 
Jurisprudencia, Tomo XCVI N°1999. 

3 IV. El enriquecimiento sin causa. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 102-128. 

➢ Pontificia Universidad Católica de Chile Corporación de Televisión con 
Juan Alcayaga Sasso e Inmobiliaria Piru Limitada (2012): Corte 
Suprema, 27 de marzo de 2012. 

4 Continuación clase 3. ➢ Continuación clase 3. 
UNIDAD II – LA FISONOMÍA DE LA OBLIGACIÓN 

El objeto de la obligación 

5 I. Obligaciones de medios y de resultados. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 222-231. 

➢ PIZARRO WILSON, Carlos (2008). “La culpa como elemento constitutivo 
del incumplimiento en las obligaciones de medio o de diligencia”. En 
Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, N° 
XXXI. Valparaíso. Pp. 257 – 258. 

➢ Campos Parra con Oliva Andaur (2015): Corte de Apelaciones de Talca, 
9 de septiembre de 2015, Rol 663-2015, CL/JUR/5638/2015. 

6 II. Obligaciones de dar, hacer y no hacer. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 189-201. 

➢ Agroindustria San Vicente S.A. contra Exportadora Aconcagua Ltda 
(2009): Corte Suprema, Rol 2208-2008, 30 de septiembre de 2009. 

7 
III. Obligaciones de género y de especie o 
cuerpo cierto. 

➢ Alessandri, Somarriva, Vodanovic. Tratado de las obligaciones. Santiago: 
Editorial Jurídica de Chile. Pp. 174-183. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 230-238. 

➢ Juan de Dios Piedra y otros con Sociedad Turística Manquehue (2012): 
Corte de Apelaciones de Temuco, 3 de diciembre de 2012. 

➢ Massardo Jiménez con Fajardo Lafuente y otros (2012): Corte Suprema, 
11 de abril de 2012. 

8 IV. Obligaciones de dinero y de valor.  

9 Continuación clase 8. 
➢ Banco Ripley con Mujica Bustos (2019): Corte Suprema, 18 de julio de 

2019, Rol 26820-2018. 
➢ Corte Suprema Primera Sala, 3 de julio de 2008, Rol 2199-2007. 
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➢ Servicio Nacional del Consumidor con Inversiones y Tarjetas S.A. 
(2015): Corte de Apelaciones de Santiago, 11 de diciembre de 2015, Rol 
1077-2015. 

10 V. Obligaciones de objeto simple y plural. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 208-222. 

➢ Guzmán Mancilla y otros con Oyarce Martínez (2009): Corte Suprema, 
5 de noviembre de 2009. 

11 Obligaciones accesorias. 
➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel, Obligaciones, Editorial Jurídica de Chile, 

Santiago 2009. Pp. 181-187. 
Modalidades que puede asumir la obligación 

12 
I. Obligaciones puras y simples. 
II. Obligaciones sujetas a plazo. 

➢ Alessandri R, Arturo; Somarriva U, Manuel; Vodanovic H., Antonio, 
Tratado de las obligaciones. Santiago: Editorial jurídica de chile. Pp. 317-
354. 

➢ Corpbanca con Díaz Avilez (2008): Corte Suprema, 14 de enero de 2008, 
Rol 5524-06, MJJ16562. 

➢ Banco del Estado de Chile con Lizama Cárcamo (2007): 24 de abril de 
2007, Rol 70-07. 

13 
Continuación obligaciones sujetas a plazo. 
III. Obligaciones sujetas a condición. 

➢ ABELIUK, Rene (2014). Las obligaciones. Santiago: Thomson Reuters. 
Pp. 609-659. 

14 
Continuación obligaciones sujetas a 
condición. 

➢ Texto ABELIUK clase 13. 
➢ Carmen Cuevas Jerez con María González Bustos y otros (2017): Corte 

Suprema, 20 de enero de 
➢ 2017, Rol 2542-2015, CL/JUR/2504/2017. 

15 
IV. Obligaciones sujetas a modo. 
V. Obligaciones de ejecución instantánea, 
diferida y continua 

➢ Alessandri R, Arturo; Somarriva U, Manuel; Vodanovic H., Antonio, 
Tratado de las obligaciones. Santiago: Editorial jurídica de chile. Pp. 
347-355. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 345-349. 

➢ Teresa Aguilar con Universidad de Artes, Ciencias y Comunicación, 
Corte de Apelaciones de Santiago, Rol 2137-2010. 

Los sujetos de la obligación 

16 
I. Obligaciones con sujetos singulares y 
obligaciones simplemente conjuntas. 
II. Solidaridad. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 247-253 

➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 
Publishing. Pp. 73-77. 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp. 253-307. 

17 Continuación obligaciones solidarias. 

➢ Oyarce Martínez contra Guzmán Mancilla, Adriana Elizabeth (2009): 
Corte Suprema, 5 de noviembre de 2009, Rol 6504-2008. 

➢ Municipalidad de Concepción con Sin registrar (2012): Corte de 
Apelaciones de Concepción, Rol 1866-2011. 

➢ Distribuidora De Cine televisión Y Espectáculos Ltda. con Lorca 
Ahumada (cinematográfica Selman Limitada), Selman Betancourt Y 
Betancourt Ponce (2011): Corte Suprema, 28 de octubre de 2011, Rol 
8690-2010. 

➢ Pinto Godoy y otros con Fisco de Chile (2018): Corte de Apelaciones de 
Santiago, 14 de septiembre de 2008, Rol 13251-2017. 

18 Continuación obligaciones solidarias. ➢ Mismos textos clase 16. 

19 III. Obligaciones indivisibles 
➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 

Jurídica de Chile. Pp. 307-344. 

20 
IV. Obligaciones indivisibles 
V. Obligaciones propter rem 

Indivisibilidad: 
➢ Sepúlveda Rojas y otros con Sepúlveda Rojas (2015): Corte Suprema, 22 

de diciembre del 2015, Rol 30949-2015. 
➢ Oyarzún Arévalo con Oyarzún Soto (2009): Corte de Apelaciones de 

Valparaíso, 17 de julio de 2009, Rol 2469-2008. 
Obligaciones propter rem: 
➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 

Publishing. Pp. 21-27. 
La exigibilidad de la obligación 
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21 Las obligaciones naturales 

➢ PEÑAILILLO ARÉVALO, Daniel (2009). Obligaciones. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile. Pp.149-139. 

➢ Blanca Perez Rementeria con Banco De Chile, 19 de agosto de 2004, 
Corte de Apelaciones de Arica. 

➢ Muñoz Sánchez contra Santibañez Barbosa, 30 de enero de 1989, Corte 
Suprema. 

22 Continuación clase 20. Mismos textos clase 20. 
UNIDAD III – LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

Modos satisfactorios de extinción 

23 
I. El pago o cumplimiento: 
A. Concepto y formas en que se puede 
realizar el pago. 

➢ ALESSANDRI R, Arturo; SOMARRIVA U, Manuel; VODANOVIC H., 
Antonio, Tratado de las obligaciones. Editorial jurídica de chile. Pp. 11-
63. 

24 B. Sujetos que pueden pagar y recibir el pago. ➢ Mismos textos clase 24. 

25 

Pago por: 
C. Subrogación; 
D. Consignación;  
E. Con beneficio de competencia. 

➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 
Publishing. Pp. 376-393. 

➢ ALESSANDRI R, Arturo; SOMARRIVA U, Manuel; VODANOVIC H., 
Antonio, Tratado de las obligaciones, editorial jurídica de chile. Pp. 85- 
102. 

➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 
Publishing. Pp. 387-405. 

➢ Castillo Brava, Clara c/Banco de Chile y otro, Corte Suprema, Rol N 
6020-08. 15 de octubre de 2009. 

➢ Agreda Pohl Ignacio c. Sande S.A., 6 de abril de 2011, Corte Suprema, 
7036-2009. 

➢ Banco Sud Americano con María Angélica Amor Lillo, 7 de enero de 
2009, Corte Suprema, Rol N 6145-2007. 

26 
F. Dación en pago. 
G. Prelación de créditos. 

➢ ALESSANDRI R, Arturo; SOMARRIVA U, Manuel; 
➢ VODANOVIC H., Antonio, Tratado de las obligaciones. Editorial Jurídica 

de Chile. Pp. 139- 153. 
➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 

Publishing. Pp. 475-519. 

27 
II. Mutuo disenso o resciliación. 
III. Compensación. 

➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 
Publishing. Pp. 332-339. 

➢ Alessandri R, Arturo; Somarriva U, Manuel; Vodanovic H., Antonio, 
Tratado de las obligaciones, editorial jurídica de chile, 2004. Pp. 313-
316. 

➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 
Publishing. Pp. 418-426. 

➢ Cerda Pinto Francisco Hugo c. Rubio Cañas Marcelo, Corte Suprema, 13 
de junio de 2011, Rol 533-2010. 

Modos insatisfactorios de extinción 

28 
I. Novación. Concepto, requisitos y 
categorías. 

➢ RAMOS PAZOS, Rene. De las obligaciones. Legal Publishing, Santiago, 
2008. Pp. 408-421. 

➢ Diez Picazo, Luis María. Fundamentos de Derecho Civil Patrimonial. Pp. 
955-965. 

29 II. Prescripción extintiva 

➢ DOMINGUEZ AGUILLA, Ramón. La prescripción extintiva. Editorial 
Jurídica de Chile, Santiago, 2004. Pp. 47-69, 91-97, 117-120, 147-149, 
168-174, 179-202, 209-267, 270-331. 

➢ Corte Suprema, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria con Ossa Contreras 
Sandra y otro, Rol N° 5486- 2015, 8 de mayo de 2019. 

➢ Corte Suprema, Banco Itau Chile con Fisco de Chile, 30 de noviembre de 
2012, Rol N 3742-2011. 

30 Continuación clase 29 ➢ Mismos textos clase 29. 
31 Continuación clase 30. ➢ Mismos textos clase 29. 

32 III. La pérdida de la cosa debida 

➢ Alessandri R, Arturo; Somarriva U, Manuel; Vodanovic H., Antonio, 
Tratado de las obligaciones, editorial jurídica de chile, 2001. Pp. 129-
140. 

➢ Gómez Eriz con 5asec Sociedad  Lavandería (2011): Corte de 
Apelaciones de Concepción, 21 de abril de 2011, Rol 74-2011. 

33 Continuación clase 33. ➢ Mismos textos clase 32. 
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34 
IV. La confusión. 
V. La remisión. 

➢ RAMOS PAZOS, Rene (2008). De las obligaciones. Santiago: Legal 
Publishing. Pp. 426-435. 

 


